
PI.7- FINANCIACIONES A LA CONSTRUCCIÓN, PROMOCIÓN INMOBILIARIA Y ADQUISICIÓN DE VIVIENDA (negocios en España)
Entidad: CAJA RURAL DE JAEN, BARCELONA Y MADRID,  S.C.C. (3067)   -   Fecha: Junio de 2025   -   Euros   -   Individual

Importe en libros 
bruto (010)

Exceso de la 
exposición bruta sobre 

el importe máximo 
recuperable de las 

garantías reales 
eficaces (c) (020)

Deterioro de valor 
acumulado (030)

Financiación a la construcción y promoción inmobiliaria (incluido suelo) 
(negocios en España) (010)

17.933.872 2.397.667 -7.123.383

  De las cuales: Dudosas (020) 474.333 330.165 -336.087

Importe en libros 
bruto (040)

Pro memoria:
  Activos fallidos (040) -649.313

Importe en libros 
en bruto (050)

Pro memoria:

  Préstamos a la clientela excluidas Administraciones Públicas (negocios en 
España) (importe en libros)  (050)

2.285.984.850

  Total activo (negocios totales) (importe en libros) (060) 3.995.669.214

  Deterioro de valor y provisiones para exposiciones no dudosas (negocios 
totales) (h) (070)

48.285.005

Financiaciones destinadas a la construcción y promoción inmobiliaria (incluido suelo) y sus coberturas (a)

(a) La clasificación de las financiaciones en este estado se realizará de acuerdo con su finalidad, y no con la CNAE del deudor. Ello implica, por ejemplo, que si el deudor es: 1) una empresa 
inmobiliaria, pero dedica la financiación concedida a una finalidad diferente de la construcción o promoción inmobiliaria, no se incluirá en este estado, y 2) una empresa cuya actividad 
principal no es la de construcción o promoción inmobiliaria, pero el crédito se destina a la financiación de inmuebles destinados a la promoción inmobiliaria, se incluirá en este estado.     
(b) Importe antes de deducir, en su caso, las correcciones de valor por deterioro de activos.  
(c) Este importe se calcula conforme a lo dispuesto en la norma 64.16.k).
(d) Importe dotado por la entidad para la cobertura de estas operaciones.
(e) Incluye todas las financiaciones, en forma de préstamos, con o sin garantía hipotecaria, y de valores representativos de deuda, destinadas a la construcción y promoción inmobiliaria, 
correspondientes a la actividad en España (negocios en España).
(f) Importe bruto de las financiaciones a la construcción y promoción inmobiliaria (negocios en España) dado de baja del activo por haber sido calificado como fallido.  
(g) Importe registrado en el activo del balance después de deducir, en su caso, los importes constituidos para su cobertura.
(h) Importe total de las correcciones de valor y provisiones que tengan la naturaleza de cobertura por riesgo de crédito constituida para los riesgos calificados como no dudosos conforme a 
lo señalado en el anejo 9, correspondiente a su actividad total (negocios totales). 



PI.7- FINANCIACIONES A LA CONSTRUCCIÓN, PROMOCIÓN INMOBILIARIA Y ADQUISICIÓN DE VIVIENDA (negocios en España)
Entidad: CAJA RURAL DE JAEN, BARCELONA Y MADRID,  S.C.C. (3067)   -   Fecha: Junio de 2025   -   Euros   -   Individual

Importe en libros 
bruto (010)

Sin garantía inmobiliaria (010) 455.233
Con garantía inmobiliaria  (desglosado según el tipo de activo recibido en 
garantía) (020) 17.478.638
  Edificios y otras construcciones terminados (030) 6.038.800
    Vivienda (040) 4.026.184
    Resto (050) 2.012.616
  Edificios y otras construcciones en construcción (060) 7.603.384
    Vivienda (070) 6.465.097
    Resto (080) 1.138.286
  Suelo (090) 3.836.454
    Suelo urbano consolidado (100) 3.836.454
    Resto de suelo (110)
Total (120) 17.933.872

Importe en libros 
bruto (010)

De los cuales: dudosos 
(020)

Préstamos para adquisición de vivienda (010) 838.649.675 25.306.838
  Sin hipoteca inmobiliaria (020) 35.516.517 466.191
  Con hipoteca inmobiliaria (030) 803.133.157 24.840.647

Inferior o igual al 
40% (010)

Superior al 40% e 
inferior o igual al 60% 

(020)

Superior al  60% e 
inferior o igual al 

80% (030)

Superior al 80% e 
inferior o igual al 

100% (040)

Superior al  
100% (050)

TOTAL (060)

Importe en libros bruto (010) 92.167.923 161.418.602 442.379.758 77.943.600 29.223.274 803.133.157
   De los cuales: Dudosos (b) (020) 3.486.821 3.098.949 6.142.286 5.690.802 6.421.788 24.840.647

(c) Si en un edificio concurren tanto finalidades residenciales (vivienda) como otras finalidades, la financiación se incluirá en la categoría de la finalidad predominante. 
(d) Este importe coincidirá con el importe en libros bruto de la fila «Financiación a la construcción y promoción inmobiliaria (incluido suelo) (negocios en España)» del estado PI 7-1. 

(c) Se incluirán todas las operaciones con garantía hipotecaria, con independencia del porcentaje que suponga su importe sobre el importe de la última tasación disponible. 

(a) Préstamos, con o sin garantía de hipoteca inmobiliaria, a los hogares para adquisición de vivienda correspondientes a negocios en España. 

Desglose de la financiación destinada a la construcción y promoción inmobiliaria (incluido suelo)

(b) Importe antes de deducir, en su caso, el deterioro de valor acumulado. Los importes declarados en la columna «Total» para las líneas «Importe en libros bruto» y «De los cuales: Dudosos» 
de este estado coinciden con los importes que figuran en la línea «Con hipoteca inmobiliaria» del estado PI 7-3.

(b) Importe antes de deducir, en su caso, el deterioro de valor acumulado. 

(a) Importe antes de deducir, en su caso, el deterioro de valor acumulado. 

Importe en libros bruto sobre el importe de la última tasación (loan to value)

Desglose de los préstamos con hipoteca inmobiliaria a los hogares para adquisición de vivienda según el porcentaje que supone el importe en libros bruto sobre el importe de la 
última tasación (loan to value)

Préstamos a los hogares para adquisición de vivienda (a)

(a) El loan to value es la ratio que resulta de dividir el importe en libros bruto de la operación a la fecha de la información sobre el importe de la última tasación disponible. 

(b) Se incluirán todas las operaciones con garantía inmobiliaria, cualquiera que sea la forma en la que se instrumente la garantía, con independencia del porcentaje que suponga el importe 
de la operación sobre el importe de la última tasación disponible (loan to value).


